
1. Centro de Atención Médica Integral 
para Pensionados -CAMIP- más 
cercano
Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas

2. Cajas y Delegaciones Departamenta-
les
Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas

3. Centro de Atención al Afiliado -CATAFI- 
Oficinas Centrales
Lunes a sábado de 8:00 a 16:00 horas

4. Unidad Periférica zona 11
5. Hospital de Gineco-Obstetricia
6. Hospital Juan José Arévalo Bermejo
7. Consultorio de Villa Nueva

Lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas
8. Consultorio de Villa Canales

Martes y jueves de 7:00 a 15:00 horas
9. Hospital de Amatitlán

Lunes, miércoles y viernes de 7:00 a 
15:00 horas

LUGARES PARA REALIZAR 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE 
PENSIONADOS:

COMPROBACIÓN DE 
SUPERVIVENCIA Y 
PERSISTENCIA DE DERECHOS

Pensionados por los riesgos de INVALIDEZ, VEJEZ 
y CAUSA DE MUERTE
Tienen un mes calendario a partir de la fecha de su 
cumpleaños para realizar su comprobación.

Pensionados por el riesgo de SOBREVIVENCIA
Tienen un mes calendario a partir de la fecha en 
que cumpliera años el afiliado fallecido que generó 
el derecho, para realizar su comprobación.

1. ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
DE PENSIONADOS

Todos los pensionados deben actualizar sus datos; 
tienen hasta el 19 de marzo de 2020 para realizar 
este trámite y cuando cambien de dirección, teléfono, 
estado civil u otro dato registrado ante el IGSS.

2.

1. Trabajo Social en las Unidades 
Médicas de todo el país
Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas

2. Cajas y Delegaciones 
Departamentales
Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas

3. Centro de Atención al Afiliado 
-CATAFI- Oficinas Centrales
Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas
Sábado de 8:00 a 12:00 horas

LUGARES PARA REALIZAR LA 
COMPROBACIÓN DE 
SUPERVIVENCIA Y 
PERSISTENCIA DE DERECHOS:

IMPORTANTE:
Si es primera vez que realiza comprobación de supervivencia por Vejez, Invalidez o 
Sobrevivencia debe presentar fotocopia de la resolución que le acredita como pensionado.

Pensionados por Vejez o Invalidez deben 
presentar:

1.  Original y fotocopia de su DPI
Pensionados por Sobrevivencia deben 
presentar:

1.  Original y fotocopia del DPI del 
pensionado

2.  Fotocopia de certi�cado de 
nacimiento de los pensionados 
menores de edad (6 meses de 
vigencia)

3.  Comprobación de supervivencia del 
año anterior, preferiblemente

REQUISITOS PARA 
COMPROBAR SU 
SUPERVIVENCIA Y 
PERSISTENCIA DE DERECHOS:

1. Original o fotocopia de la 
resolución que le acredita como 
pensionado

2. Original y fotocopia de su DPI
3. Recibo de agua, luz o teléfono en 

donde conste la dirección de su 
domicilio

REQUISITOS PARA 
ACTUALIZAR SUS DATOS:

Si tiene 
alguna duda 

llame al 1522 
o consulte a 

nuestros gestores 
de servicio



Estimado
PENSIONADO

importantes
TRÁMITES2

COMPROBACIÓN DE SUPERVIVENCIA
Y PERSISTENCIA DE DERECHOS1. 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE PENSIONADOS2.

El IGSS le recuerda que debe realizar
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